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ACTA DE CONSTITUCIÓN Y ELECCIÓN DE PRESIDENTA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE ALGEZARES 

 
 
 En la Pedanía de Algezares, a 12 de Julio de 2023, siendo las 20:07 horas, se reúne en 
el Salón de Actos del Centro Municipal la Rosaleda en sesión constitutiva, la Junta Municipal 
de Algezares, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. José Ballesta Germán, Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, siendo asistido en la Mesa por el Ilmo. Sr. D. Marco 
Antonio Fernández Esteban, Noveno Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Pedanías y 
Vertebración Territorial, y por D. José Alcaina Pujante, Secretario-Administrador de Juntas 
Municipales y Distritos, para proceder, conforme a lo establecido en los puntos del Orden del 
Día, a la constitución y elección del nuevo Presidente/a de la Junta Municipal de Algezares. 
   
 Abierta la sesión por la Presidencia, dice: “Buenas tardes, se vá a proceder al acto de 
constitución de la Junta Municipal de Algezares”, dando a continuación la palabra al Ilmo. Sr. 
D. Marco Antonio Fernández Esteban, Noveno Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de 
Pedanías y Vertebración Territorial, el cual da lectura al Decreto del Alcalde de nombramiento 
de los vocales que van a conformar la Junta Municipal de Algezares, que dice lo siguiente:   
 

“RESULTANDO que, celebradas las elecciones municipales el 28 de mayo de 2023, y 
a tenor de los dispuesto en el art. 66 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, 
aprobado por el Pleno municipal en sesión celebrada el 16 de marzo de 2005, los vocales de las 
distintas Juntas Municipales y Alcaldes/Alcaldesas de Barrio y Pedáneos/as cesaron en sus 
cargos por Decreto de Alcaldía de 12 de junio de 2023 con efectos económicos y 
administrativos del 17 de junio de 2023.  

 
RESULTANDO que, conforme al art. 45 del Reglamento de Participación Ciudadana y 

Distritos citado, los vocales serán nombrados por el Alcalde a propuesta de los grupos políticos 
con representación municipal, en función de los resultados electorales obtenidos en el ámbito 
de la Junta Municipal en las últimas elecciones celebradas, según la Ley de D'Hont.  

 
RESULTANDO que, tras las comprobaciones oportunas por el Servicio Municipal de 

Estadística y Notificaciones de los vocales propuestos cumpliendo los requisitos establecidos 
en el art. 46 del citado Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  

 
VISTOS los informes que contiene el expediente, el informe de la Jefe de Servicio de 

Descentralización de fecha 07/07/2023 y lo establecido en el art. 45 del Reglamento de 
Participación Ciudadana y Distritos del Excmo. Ayuntamiento de Murcia y demás normativa 
aplicable, VENGO EN DISPONER: 
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PRIMERO.- Nombrar en representación del Grupo Municipal Partido Popular vocales 
de la Junta Municipal de ALGEZARES a:  
 
- D/Dña. ÁLVARO PUJANTE LÓPEZ con DNI. 4865***** 
- D/Dña. NURIA CABRUJA VIVES con DNI. 4933***** 
- D/Dña. SALVADOR LACÁRCELGUTIÉRREZ con DNI. 4849***** 
- D/Dña. ROSA MOLINA LAX con DNI. 4861 ***** 
 

SEGUNDO.- Nombrar en representación del Grupo Municipal Partido Socialista 
Obrero Español vocales de la Junta Municipal de ALGEZARES a: 
 
- D/Dña. JUAN JOSÉ GARRE NAVARRO con DN1. 4852***** 
- D/Dña. MICAELA LÓPEZ PALAZÓN con DN1. 3479***** 
- D/Dña. MARÍA FRANCISCA LÓPEZ SÁNCHEZ con DN1. 4850***** 
- D/Dña. PEDRO RIQUELME SANCHEZ con DN1. 3480***** 
 

TERCERO.- Que en representación del Grupo Municipal VOX no se han propuesto vocales 
para la Junta Municipal de ALGEZARES, de conformidad con comunicación interior del 
Concejal Delegado de Pedanías y Vertebración Territorial de 26 de junio de 2023.” 

 
Una vez leído el Decreto de Nombramiento de los vocales, la presidencia declara 

constituida la Junta Municipal de Algezares.  
 
A continuación se procede a la elección de su presidente (punto 2 de la convocatoria), dando 

de nuevo la palabra al Iltmo. Sr. D. Marco Antonio Fernández Esteban, Noveno Teniente de 
Alcalde y Concejal Delegado de Pedanías y Vertebración Territorial que dice: “En base a la 
consulta previa realizada, son candidatos a presidir la Junta Municipal de Algezares 
 

- Dña. Nuria Cabruja Vives, por el Grupo Municipal PP 
- D. Juan José Garre Navarro, por el Grupo Municipal PSOE 

 
El Sr. Concejal cede en primer lugar la palabra a D. Juan José Garre Navarro y dirigiéndose a 
Asociaciones y Colectivos de la Pedanía, Concejales del Ayuntamiento de Murcia, Vocales de 
la Junta Municipales, amigas y amigos y familia, empieza su intervención diciendo: “Buenas 
tardes. Quiero comenzar de una forma clara, concisa, sincera, leal… MUCHAS GRACIAS 
ALGEZARES. Algezares, celebra esta tarde el acto político más importante que sucede cada 
cuatro años, como es la constitución de nuestra Junta Municipal, órgano de gestión y acción 
directa de nuestra pedanía. Agradecer en primer lugar al Sr. Ballesta su rapidez para constituir 
esta Junta Municipal de Algezares, siendo la segunda de todo el municipio. Que pena Sr. 
Ballesta, que esa misma rapidez y apariencia de importancia no lo tuviese usted en sus pasados 
seis años como Alcalde, con esta pedanía y con este que hoy le habla, perjudicando con ello a 
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este gran pueblo. Anida en mi un sentimiento de gratitud inmenso, que para quienes mejor me 
conocéis sabéis que es sincero y real. Gracias asociaciones, colectivos, AMPAS, Comunidades 
Educativas, empresas y comercios, por haber puesto en marcha a nuestra pedanía en estos 
últimos ocho años, por convertirla en referente cultural, deportivo, educativo, histórico, 
comercial y turístico. Por haber colaborado y trabajado tanto entre todos para conseguirlo. 
Gracias a los servicios municipales y sus trabajadores, a los cuerpos y fuerzas de seguridad, a 
entidades sociales, a funcionarios municipales, por vuestra dedicación, compromiso y eficiencia 
en todo aquello que he y hemos necesitado para el bienestar y seguridad de los algezareños y 
algezareñas. Gracias a quienes he tenido la suerte de tener junto a mí durante estos años, de 
trabajar sin descanso, de luchar hasta con vientos en contra, de pelear por los sueños y anhelos 
de nuestros vecinos, de realizar con valentía los cambios que han dado a este pueblo un avance 
importante. Gracias Miki, mujer valiente, transparente, tesonuda e incansable. Gracias Paqui, 
reservada pero constante y sincera. Gracias Manuel, trabajador e inteligente. Gracias María 
Ángeles, discreta, eficiente, leal. Gracias María Ángeles, discreta, eficiente, leal. Gracias 
Adrián, honesto y resolutivo. Gracias Irene, innovadora, servicial, ambiciosa, confiada. 
Vosotras y vosotros habéis vivido y sentido lo que es dejarse el alma por la sociedad, habéis 
tenido la gran cualidad y capacidad de vocación al servicio público, de forma totalmente 
desinteresada, sin recibir nada a cambio. Habéis estado a mi lado y trabajado conmigo, sino 
incluso más que yo por Algezares. Hoy Algezares constituye a su nueva Junta Municipal, 
vecinos y vecinas que tras las elecciones municipales, somos los designados para representar a 
toda la sociedad y a trabajar por todas y por todos, sin distinciones, sin exclusión, sin ideologías, 
sin vetos. Todos menos un partido, que a pesar de tener representación con un vocal, desprecia 
a este pleno y con ello a toda la pedanía y sus vecinos y vecinas, no asistiendo esta tarde, como 
hicieron los últimos cuatro años. Quiero saludar en este punto a los vocales del grupo popular 
y desde este mismo instante y de forma pública, tiendo mi mano y la del PSOE, al trabajo 
conjunto, al dialogo, consenso, transparencia, unidad y lealtad.  

 
Presento mi candidatura la presidencia de la Junta Municipal de Algezares, por 

responsabilidad, experiencia y conocimientos para el desempeño de las funciones del mismo.  
 
Presento mi candidatura en agradecimiento a los 1064 vecinos y vecinas que confiaron 

en nuestro partido, en nuestro proyecto y en mi persona para que fuésemos los encargados de 
continuar al frente de Algezares.  

 
Presento mi candidatura porque somos el único equipo que ha presentado de forma 

transparente, clara y ante toda la sociedad un proyecto de gobierno real, ambicioso, realizable 
y contando con todas y todos los vecinos y vecinas y sus necesidades.  

 
Presento mi candidatura con el aval del trabajo realizado en estos ocho años de mejoras 

en Algezares y que sería muy largo de exponer, ya que todos los vecinos y vecinas lo conocen. 
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Nuestro pueblo comenzará en los próximos meses, si nada ni nadie lo impide, una etapa 
de mejoras y de realización de proyectos, que aun pareciendo sueños, nosotros, el PSOE hemos 
sido capaces de sacar adelante, con lucha, sacrificio, constancia, empeño y mucho trabajo.  

Dejamos preparados para su ejecución proyectos muy importantes como la histórica 
acera hacia Santo Ángel, la demolición y construcción de la Escuela Infantil San Roque, los 
cruces en dos tiempos en Avd. de La Alberca y Los Lages, nuevo semáforo en Calle Saavedra 
Fajardo con Pepe Serna, instalación de nuevas farolas en Carril Atleta Guillermo Miranda, 
asfaltado del Carril Balibrea, construcción de huertos urbanos, sombrajes en los colegios 
Francisco Cobacho y Saavedra Fajardo, proyecto para la apertura de las pistas deportivas 
conforme a las normativas, proyecto en planos de remodelación del campo municipal de 
béisbol, terreno preparado para la construcción de un nuevo centro de mayores o el proyecto de 
tráfico en Urbanización Los Teatinos. 

En breves minutos, tras la votación por los vocales, Algezares tendrá su máximo 
representante y ello lleva consigo no solo la obtención de un cargo, conlleva compromiso, 
responsabilidad, generosidad, humildad, vocación, conocimientos, experiencia, capacidad. 

He tenido el inmenso honor, de haber sido el alcalde de todas las algezareñas y 
algezareños durante ocho años, y créanme, el peso de la responsabilidad es muy fuerte y 
significa una dedicación firme, continua y decidida los 365 días del año, los 7 días a la semana, 
las 24 horas del día, los 60 minutos de cada hora.  

El cargo de alcalde, no es una aspiración, una imposición, una ocurrencia o un 
experimento. Ser alcalde es una vocación en favor de toda la sociedad. Si a lo largo del tiempo 
en el desempeño de mis funciones a alguien incomodé, no fue nunca el deseo de este que les 
habla.  

Si en algún momento, causé molestias, no fue nunca lo esperado. Y por los errores que 
pude cometer, hoy ante todos mis vecinos y vecinas, pido disculpas por ello. 

A partir de mañana, nuestro pueblo necesita un gobierno firme, comprometido, 
resolutivo, capaz, conocedor de la situación real y actual de nuestra pedanía. Los vecinos y 
vecinas necesitan ser atendidos después de un mes con la alcaldía cerrada. Algezares necesita 
continuar una senda de progreso que ha dado su fruto en estos ocho años con participación, 
transparencia, conocimiento y constancia. 

Solo mi partido, mi proyecto y mi equipo conocemos la situación, los proyectos y 
tenemos la experiencia de continuarlo y culminarlo en favor de todos y todas, siempre 
ADELANTE. 

Si obtengo la confianza de los vocales esta tarde, les aseguro que asumiré el mandato 
con los mismos valores que me inculcaron mis  padres y siempre han regido mi vida: 
honestidad, honradez, humildad, compromiso, responsabilidad y gratitud. 
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Si por el contrario no obtengo la confianza, este que les habla y el grupo socialista, 
realizaremos la tarea de oposición, con responsabilidad. Una tarea de mano tendida, de 
entendimiento, de dialogo y en favor de todos y todas. Una oposición constructiva. Una 
oposición basada en la lealtad, la legalidad y el control. 

No verán en nosotros adversarios, somos un equipo de algezareños y algezareñas que 
nos mueve el amor a nuestro pueblo, la mejora de nuestra pedanía, los avances y las ganas de 
progresar, somos gente seria y con principios firmes por ello no consentiremos retrocesos, ni 
vetos, ni que el modelo de pedanía puesto en marcha hasta ahora se pare por ideologías e 
intereses políticos como vemos en otros lugares. 

Por último, pero no por ello menos importante, el agradecimiento más sincero, sentido 
e importante, para este alcalde, para este vecino y amigo, es para vosotros y vosotras, mis 
vecinos y vecinas de Algezares. Gracias por el cariño, la fuerza, la confianza, el ánimo, las 
ganas, el ímpetu, el respeto, la generosidad, la fraternidad que siempre he sentido.  

Sois un ejemplo de sociedad, lo habéis demostrado a lo largo de la historia y sin duda 
yo lo he podido comprobar de primera mano.  

Hoy como siempre, pero más que nunca, me siento muy orgulloso de todos y cada uno 
de vosotros y vosotras. Orgulloso de mis vecinos y orgulloso de mi pueblo. 

Gracias a mi partido, compañeros y compañeras por vuestro apoyo y ayuda siempre. 
Gracias por vuestro trabajo y dedicación. Gracias por confiar en mí. 

Gracias a mi familia, siempre y por siempre. Por respetar siempre mi decisión, por su 
paciencia, por la presión, por el desgaste y por sufrir mis ausencias. Muchas gracias 

Quiero acabar con los versos del poeta Vicente Medina, porque no me voy, nunca me 
fui, yo me quedo. Porque no aspiro, porque aquí soy feliz y tengo todo lo que necesito. 

“Yo no envidio los palacios 
que en las ciudäes levantan, 

que en ellos, con ser tan grandes, 
el corazón se me aplana 

y, en cambio, en mi barraquica, 
que es tan pequeña, se encancha… 

 
Tomando el fresco en verano 

á la sombrica e la parra; 
tomando el sol en invierno, 

al amparo e la barraca, 
con la conciencia tranquila 

¡qué á gusto las horas pasan! 
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A continuación, toma la palabra Dña. Nuria Cabruja Vives y empieza su intervención 

diciendo: “Don José Ballesta, Alcalde de Murcia; concejales que componéis la corporación 
municipal; compañeros de la Junta Municipal; Antonio Landáburu, diputado regional; 
asociaciones y colectivos; vecinos y vecinas, buenas tardes a todos y gracias por su asistencia.  

Como sabéis, hace unos meses adquirí un compromiso firme con todos mis vecinos, un 
compromiso que viene respaldado por la necesidad que tiene Algezares de tener un cambio, un 
cambio en el que todos mis vecinos, sin importar su ideología o su procedencia, a quien amen 
o a quien recen, tienen voz, siempre estaré disponible para escuchar y ayudar a mis vecinos. Es 
por ello, que mi equipo y yo, nos comprometemos a trabajar de manera incansable, desde el 
alba hasta el anochecer, de lunes a domingo, las 24 horas del día los 365 días del año; Desde el 
pasado 28 de mayo, día en que la mayoría de los algezareños depositaron en nosotros su 
confianza, comenzamos a trabajar, por un Algezares plural, donde tengan cabida todas las 
ideologías y opiniones, donde nuestros vecinos pasen su tiempo libre, donde nuestros jóvenes 
quieran construir su futuro y nuestros mayores disfrutar de su jubilación, en un enclave único, 
con posibilidad de múltiples actividades lúdicas, culturales y formativas, una pedanía limpia y 
segura. Los años en los que hemos gestionado esta Junta Municipal nos avalan, el Centro de 
Salud, el alumbrado y alcantarillado de la huerta, el primer tramo de la Costera Sur, el Auditorio 
Miguel Ángel Ciares, la construcción del Pabellón de Educación Infantil del Colegio Francisco 
Cobacho, el Instituto de Educación Secundaria La Basílica son ejemplo de la gestión y el trabajo 
que el Partido Popular de Murcia y el Partido Popular de Algezares han llevado a cabo mientras 
han tenido competencias de gestión.  

Es por ello, qué de nuevo, nos volvemos a comprometer con vosotros a trabajar día y 
noche por que nuestra pedanía tenga todos los servicios necesarios para vivir de una manera 
tranquila y acomodada. Tened claro, que siempre estaremos a vuestro lado, vosotros nos habéis 
elegido como vuestra representación y nosotros nos debemos a nuestros vecinos, a darles voz 
y que escuchen en la administración competente sus demandas. Nuestro alcalde, José Ballesta, 
dice que pedir la confianza de una persona es pedir mucho, y a cambio es necesario dar mucho, 
nosotros estamos dispuestos a ello” 
 

Una vez terminada la intervención de los candidatos, se procede a la votación para la 
elección de Presidente/a de la Junta Municipal de Algezares 

 
El Sr. Secretario va llamando a los Vocales integrantes de la Junta y presentes en la 

constitución y elección de presidente/a de la Junta Municipal de Algezares, los cuales han sido 
previamente identificados al acto, depositando en la urna su papeleta en votación secreta, por 
el siguiente orden: 

VOCALES 
D. Pedro Riquelme Sánchez 

Dña. María Francisca López Sánchez 
Dña. Micaela López Palazón 
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D. Juan José Garre Navarro 
Dña. Rosa Molina Lax 

D. Salvador Lacárcel Gutiérrez 
Dña. Nuria Cabruja Vives 
D. Álvaro Pujante López 

 
 Efectuada esta primera votación, por el Iltmo. Sr. D. Marco Antonio Fernández Esteban, 
Noveno Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Pedanias y Vertebración Territorial, se 
procede a verificar el escrutinio de las papeletas depositadas, que da lugar al siguiente resultado: 
 
 Número de votantes: 8 
 
 Totalidad de votos emitidos: 8 
 Papeletas enmendadas o nulas: 0 
 Papeletas en blanco: 0 
 
 Candidatos votados: 
 
 Dña. Nuria Cabruja Vives    Número de votos: 4 
 D. Juan José Garre Navarro      Número de votos: 4 
 
 El Excmo. Sr. D. José  Ballesta Germán, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, dice: “De acuerdo con el resultado obtenido en esta votación, y no habiendo 
logrado ningún candidato la mayoría absoluta, de acuerdo con el Reglamento de 
Participación Ciudadana y Distritos, procedemos a una segunda votación.” 
 

Para ello el Sr. Secretario llama nuevamente a los Vocales integrantes de la Junta, y 
presentes en la constitución y elección de presidente/a de la Junta Municipal de Algezares, los 
cuales van depositando en la urna su papeleta en votación secreta, por el siguiente orden: 
 

VOCALES 
D. Pedro Riquelme Sánchez 

Dña. María Francisca López Sánchez 
Dña. Micaela López Palazón 
D. Juan José Garre Navarro 

Dña. Rosa Molina Lax 
D. Salvador Lacárcel Gutiérrez 

Dña. Nuria Cabruja Vives 
D. Álvaro Pujante López 
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 Efectuada esta segunda votación, se procede de nuevo por el Iltmo. Sr. D. Marco 
Antonio Fernández Esteban, Noveno Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Pedanias y 
Vertebración Territorial a verificar el escrutinio de las papeletas depositadas, que da lugar al 
siguiente resultado: 
 
 Número de votantes: 8 
 
 Totalidad de votos emitidos: 8 
 Papeletas enmendadas o nulas: 0 
 Papeletas en blanco: 0 
 
 Candidatos votados: 
 
 Dña. Nuria Cabruja Vives    Número de votos: 4 
 D. Juan José Garre Navarro      Número de votos: 4 
 
  

El Excmo. Sr. D. José  Ballesta Germán, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, dice: “De acuerdo con el resultado obtenido en esta segunda votación y no habiendo 
obtenido ningún candidato la mayoría, por remisión a lo establecido en la legislación electoral, 
queda proclamada Presidenta de la Junta Municipal de Algezares, Dña. Nuria Cabruja 
Vives, al ser la candidata propuesta por el grupo municipal con mayor representación en la 
pedanía de Algezares, en las elecciones municipales del pasado 28 de mayo de 2023”  

A continuación, la Presidenta de la Junta Municipal de Algezares procede a jurar la 
Constitución, utilizando el siguiente formato: “Juro por mi conciencia y honor, cumplir 
fielmente las obligaciones del cargo de Presidenta de la Junta Municipal de Algezares, con 
lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado” 

 
Acto seguido, se le hace entrega de la Vara de Mando por el Excmo. Sr. D. José Ballesta 

Germán, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, incorporándose a 
continuación a la mesa Presidencial. 
 
 Toma la palabra Dña. Nuria Cabruja Vives como Presidenta de la Junta Municipal de 
Algezares, y dice:  
 

“Una vez más, gracias a todos los que habéis depositado vuestra confianza en el Partido 
Popular de Algezares, y en mí, gracias a ella me convierto en la primera mujer Presidenta de 
esta Junta Municipal.  

Quien me conoce sabe que Algezares para mi significa hogar, es mi pueblo, donde he 
nacido y me he criado, el pueblo de mis abuelos y mi madre, donde vivo y trabajo, un pueblo 
al que le debo todo, y por eso adquiero el firme compromiso de trabajar día y noche por todas 
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y cada una de las personas que vive aquí. Desde pequeña he sido participe, junto con mi abuela 
y todas las mujeres del Centro de la Mujer, del que guardo un gran recuerdo, ya que he pasado 
toda mi infancia aquí, en la Rosaleda, aquí aprendí a bailar bachata y danza del vientre, aprendí 
a coser, aprendí a leer, descubrí mundo con mi abuela y sus amigas, me enseñaron que el poder 
de una mujer es infinito, también me enseñaron que puedo conseguir todo lo que me proponga 
con constancia, trabajo y respeto.  

Si, soy joven, pero que la juventud no os impida ver que soy una mujer trabajadora, 
formada, llena de valores, que quiere a su pueblo y a sus vecinos, y si me conocéis muy bien 
sabéis que soy cabezona, que no decaigo en el intento y que hasta que no consigo lo que quiero 
no paro. Recuerdo que la noche del 28 de mayo, después de terminar el recuento y de juntarnos 
con el resto de compañeros vi a Mercedes Bernabé, Jesús Pacheco y Antonio Navarro, y... 
después de darme la enhorabuena, mis palabras fueron: ¿Estáis preparados para verme todos 
los días en el ayuntamiento? Y hoy os lo vuelvo a decir, ¿estáis preparados compañeros?  

A partir de hoy, empieza una nueva etapa en mi vida, en la vida del equipo que tengo a 
mi lado y en la vida de los algezareños. Las puertas de La Rosaleda estarán abiertas para todos, 
estarán abiertas para escuchar nuevas propuestas, opiniones y también críticas, con respeto por 
supuesto, pero también quiero que si algo no os gusta me lo digáis y lo hablemos, que 
comparemos puntos de vista y que entre todos construyamos Algezares.  

Muchas gracias a mi familia y amigos por estar junto a mí durante mis días de nervios 
y poco tiempo, muchas gracias, también, a mis compañeros que tanta paciencia tienen conmigo 
y tanto cariño me han mostrado, sin vosotros no habría podido sola. Gracias al Partido Popular 
de Murcia, gracias a Fulgencio Perona vicesecretario de Descentralización y a José Ballesta, 
Alcalde de Murcia por confiar en mí para encabezar este nuevo proyecto que tenemos para la 
pedanía.  

Vecinos y vecinas, gracias por venir, por vuestra confianza, y a partir de hoy ¡Algezares 
empieza el cambio! 
 
 Para finalizar el acto, el Excmo. Sr. D. José Ballesta Germán, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, toma la palabra dando la bienvenida a todos los asistentes al 
acto y dirigiéndose a la nueva Presidenta de la Junta Municipal de Algezares le dice que, hoy 
es uno de esos momentos cargados de destinos en los que hay que tomar decisiones con 
determinación y con coraje. Dice que representa el relevo natural y seguro, siendo tanta la 
esperanza y las expectativas mostradas, que no tiene derecho a fracasar. Sigue diciendo, que 
representa a una generación de mujeres murcianas, que no aceptan que unas cuantas  quieran 
pensar por vosotras pero mucho menos, unas pocas, os quieran decir como tienen que pensar. 
Tienen libertad de pensamiento, juicio propio, libertad política, teniendo todo el derecho a que 
sus valores sean respetados, dando rienda suelta a su rebeldía e inconformismo cívico. Sigue 
diciendo que a partir de este momento, ser presidenta de la Junta Municipal, le va a quitar 
mucho el sueño. El futuro ha llegado. Va a empezar a ser la protagonista de su vida, al servicio 
de sus vecinos y de su pueblo y de nadie más. Su pueblo y sus vecinos por delante de partidos 
e ideologías, de sectarismos, porque si se pierde los valores de nuestra tierra, de nuestro pueblo, 
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de nuestra cultura, de nuestra historia, se hundirá el suelo que pisamos y que nos mantienen 
erguidos. Perderemos el refugio de los hogares que habitamos y con ello el alma.  

Continua diciendo que habrá problemas, habrá días en lo que parezca que no sale el sol, 
que todo está nublado. Sufrir percances no es una desgracia, pero soportarlos con valor es una 
virtud. Tiene todas las condiciones para triunfar. Es una mujer de palabras y de silencios. Sabe 
hablar y callar. Que escucha y no solamente oye. Que no se deje nunca dominar por el 
resentimiento y el rencor. Mantén el respeto institucional, alejándose de partidismos y 
sectarismos, que sea siempre ella y sin que nadie le imponga su criterio.  

 
Una vez terminada su intervención, da por finalizado el acto con la siguiente formula: 

“Una vez constituida la Junta Municipal de Algezares y elegida su Presidenta., se levanta 
la sesión”  siendo las 20’50 horas del dia señalado, de la que se levanta la presente acta, de 
cuyo contenido como Secretario, HAGO CONSTAR: 
  
       

D. José Alcaina Pujante 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

 
 
 
      
  
 
D. JOSE BALLESTA GERMÁN 
EXCMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. 
AYTO. DE MURCIA 
 
 
 


